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AHTICULO I>£ OFICIO. 

i G O Í i m i O P O L I T I C O D E L A M I S M A , 

v Circular núm. 2 . 

• >jEI Sr. Subsecretario del Ministerio Je la 
Gobernación de la Península con fecha 9 del 
corriente me eiice lo siguierae: 

" P o r el ¿Ministerio de Hacienda se dice i 
este de la Gobernación de la Península, con f e -
cha U del peóx imo nauJn f W i r m b r e k> qse 
sigue «=He dado ment í al Reget>te del Reino 
de las varias comunicaciones dirigidas á este 
Ministerio d » Hacienda por el del diguo cargo 
de V . E., instando por el pronto despacho de 

. los espedientes de cesión de edi f ic io» de conven-
tos para objetos de utilidad pública y señalada-
mente de ¡ai.de 3 0 de Setiembre, Ití y 26 de 

. xtoviembre <?e este aho. en que se recomiendan 
numerosas ¿ l i c i tudes pendiente* de Diputacio-
nes provinciales y Ayunloraientos., concluyendo 
Con escita r á q u e se conceda» desde luego los 
edificios pedidos ó e e otro caso se manifiesten 
las razones que pueda haber pora uo otorgarlos. 
Enterado S. A . de estas comunicaciones y de 
los motivos que hasta sqai bao retrasad} la re-
solución de las innumerables premociones de 
Ayuntamientos , Diputaciones p rov inc i a l « y 

. Corporaciones científicas ó literarias sobre cesión 
de 

.conventos pare -objetos de utilidad pública, 
l e ha servido ..mandar que< p a r » inteligencia y 

-Lgobierno en e l Ministerio de: sa,d igco 'cargo se 
manifieste a V . E . como de sa orden l o e jecuto. 

. . 1 . « Que el. 
escesivo número de t»Ws pretericio-

nes, la circunstancia devenir las mas de ellas 
. desnadas, de i a justificación de necesidad y ut i -
<j.iidad. qu&>es tá: .exigida .y IB precisión dé dar % 

estos espedientes Ia.*ütttruccion iudispensahlepa-

ra que las resoluciones e n materia« de tacto i n -
terés no sean aventuradas, lian sido las p r ime -
ras causas del retraso ó lentitud que ha podido 
advertirse. 2 . ® Que en t r e los trámites estable-
cidos para el curso de estos negocios se ha c o n » 
siderado imprescindible el d e oír el v o t o d e i s 
Junta de ventas de bienes nacionales la cual so-
brecargada como es notor io de vastas y peren-
torias atenciones, no b » podido dar vado y p r e -
ferencia a los espedie&tesde cesión gratuita d e 
conventos: y celosa po r otra parte de conservar 
á los acreedores d e l estado las hipotecas que las 
I syc i les ssigssa, c r c i do ver sbus& e s s í sñ> 
que se hace de la (acuitad dada a las Corpora-
ciones populares por e l decreto de la Regencia 
provisional de 9 d e D ic i embre d e 1840 en r a -
zón a l número y cal idad de sus solicitudes, ha 
consultado proponiendo se ixija algún canon, a -
sual por los conventos q u e se piden para ob j e -
tos de utilidad local, y ba acelerado poco tal vez 
por esta cansa el despacho de teles asustes, 3 . ° 
Que S . A . ba. juzgado conveniente tomar en 
co&siderfccion ó l u consulta, no queriendo las-
timar los intereses de los acreedores de l estado 
dando una estensioo indebida á los benéficos o b -
jetos que se propuso l a Regencia provisional en 
el decreto ya citado; pe ro deseando al mismo 
tiempo conciliar ambos intereses igualmente l e -
gítimos y nacionales y no creyendo oportuno 
renovar la promesa de cesión gratuita cuando se 

<itmte*defobjetos de verdadera utilidad pública; 
t ha puesto fin.á todavac i lac ión • en la materia, 

dictando, oido el consejo de Ministro», laórden 
; de 24 deíVoviembre ú l t i m o de que tengo el ho-
, ñ o r : ¿ e aci mpañar á V . E. un traslado. 4.. ° Y 
- finalmente que por v irtud a e ella r ásu- t eooc 
. se .acelerará en l opos ib l e « l despacho d e lo » e s -
. pedieutes.de esta clase q u e están en curso ( y e n -
• tre losque se cuexvtau lpsque en sus vacias c o -
aJcnatMcacioaes^tienee recomendados.ese iMiai i t « -
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